
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001054, E. 1449/13)

“VISTO: el Oficio Nº 58/13 de 07/02/13 de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) relacionado con la adecuación a precios enero - diciembre 2012 del Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2012; 

RESULTANDO: 1) que el mencionado Presupuesto fue aprobado por Decreto Nº 425/12 del 28/12/12; 

2) que por Resolución de Directorio RD Nº 15/13 de 30/01/13  la OSE  aprueba la adecuación  del presupuesto del ejercicio a valores enero-diciembre   2012;

3) que por Nota Nº 058/C/12 de 05/11/12 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) comunica a OSE los valores de los parámetros a utilizar en la iniciativa presupuestal 2012 a efectos de realizar la  correspondiente adecuación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 7 del mencionado Decreto establece que cada actualización de los ingresos y de las asignaciones presupuestales de los grupos de gastos e inversiones, se realizará ajustando los duodécimos de cada grupo para el período que resta hasta el fin del ejercicio, de forma de obtener al fin de éste las partidas presupuestales a precios promedio corriente del año;

2) que dichos ajustes se realizarán en función de los aumentos salariales dispuestos y las variaciones estimadas del índice de precios al consumo y del tipo de cambio promedio para dicho período, que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto comunicará a los entes industriales, comerciales y financieros del Estado, en un plazo no mayor de 15 días a partir de la vigencia del incremento salarial;

3) que el Directorio a su vez en un plazo no mayor de 30 (treinta) días deberá elevar la adecuación a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para su previo informe favorable. Obtenido el mismo, regirán las partidas adecuadas las que serán comunicadas al Tribunal de Cuentas dentro de los 15 (quince) días subsiguientes para su conocimiento;

4) que la adecuación a precios promedio del período enero-diciembre de 2012 de los egresos se realizó siguiendo el procedimiento previsto anteriormente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar la adecuación presupuestal a precios enero-diciembre 2012 del Presupuesto de  OSE correspondiente al Ejercicio 2012; y 

2) Comunicar al Organismo  y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”                   
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